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Ley~ mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la mlBma.

D!chao norma¡¡1lQU el &'tlculo weinta y tr... de la Ley 00
orden&clón de la _""'" Media 00 veIntiséis 00 febrero 00
mil· novecientos cincuenta. y tres y ~l &rlículo trece del Decreto
de veintiuno dejul10 de roU novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de oentroe no OficIales de Enseñanza
Meaia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos "l08 informes favorables
00 la Inspección 00 EnsefI""'" Media 001 Estado y el Rectorado
de la Unlver$ldad de Valencia, y visto el dictamen emitido.en
igual sentIdo por el OOnsejo Nacional 00 Educación, a propuesta
del Ministro de Eduae1ón y Ciencia y previa. deliberación del
Consejo de .MlnLstr08 en su reunión del día once de junio de
mil novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úníco.--QU~cl861ticado como Reconocido de Grado
Elemental. con el a.leance y efectos que para. dicha categoría
y grado aca.démico establecen 188 disPQSiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza. Media no oficial, femenino, «Instituto Social
d.e la M~jer». de Va.1encia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecien'lioa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1525/1971, de 17 de junio, de clasifica.
ción acadél1Uca en ¡a categona de Reconocido de
Grado superior del Colegto de Enseñanza Media no
ofictal. masculino, .«Nuestre Señora del Carmen»,
de Antequera (Málaga), _ _

En aplie-a.ción de la Ley Qeneral de Educa.c1ón y financiamiento
de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos ~
tenta., de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cuako
cientQs.oohenta./mll novecientos setenta, de v.eintid6s de agosto.
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza.c1ones
de apertura de nuevos centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de ansetianzahayan de iniciar- su funcionamiento
en el año a.cadéinico mn novecientos setenta/setenta y uno, se
a-plica..rán las, normaa reglamentarias -vigentes al promulgarse
dicha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos correpondien
tes de la misma.

Dichasnormaa son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza. Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres y el artíCUlo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de centros· no Oficiales de EnSefianza
Media

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media. del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Granada. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta.
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su 'teunión del día once de junio de
mil novecientos ::.etenta. y uno,

DISPONGO:

ArtíCUlo Úllico.-Queda- cla.s1ficado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Nuestra 8efiora del
carmen», de f..ntequera (Málaga).

Así 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 152611971, de 17 de junio. de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no
Of1.czal, Jernentno, «Sagrado Corazón», de Batren
(Jaén), --

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos .se
tenta, de ·cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mU cuatro-
cientos ochenta/mil noveclentos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual~
quier ~ivel de enseñanza hayan de iniciar .su funcionamiento
en el ano académico mil novecientos setentalmil novecientos se
tenta y uno, Be aplicarán las normas reglamentarias vigentes

al promulgarse dicha- Ley, mientraa n,t se desarrollen los preoep-.
tos correspondientes de la misma.

])Ich... non""" son el articulo treInta y tres 00 la Ley de
Ordenación de la Ensefianza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ~~~~ que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de J!tn.senanza.
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Granada, y visto el dictamen emitido en
ig-.;.a.l sentido por el Consejo N&ClOllal .de Ed-ueaclón, a prOpuesta.
del Ministro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio de
mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado camo Reconocido de Grado
superIor, con el alcance y ef-ectos que para dicha categorfa y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el COle
gio de Enseftanza Media no oficial, femenino, «sagrado Corazón».
de Bailén (Jaén).

As! lo dispongo por el presente Deaeto. dado en Madrid e.
diecisiete de junio de mil novecientos seUlnta y uno.

FRANOISOO FRANCO

Ei MinIstro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1527/1971, de 17 de junio, de clasiflca
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza M ecUa no
Oficial, masculino, «Antonio Trueba», de Btlbao
(VizcaYa),

En a.plicación de la Ley General de Educación y tinanciamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mU novecientos se
tenta; de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrtr
cIentos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulO décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos centros docentes no e6tata.les que en cual~
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el afio académico mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspon..
dientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y 'tres de la. Ley de.
Ordenación de la Enseñanza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientas cincuenh y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza.
Media.

CUmplidos uno y otro preceptos, previos. los imprmes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Bilbao, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberaclón del
Consejo de Ministros en· su reunión del día Qnce de· junio de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha oategorfa y
grado académico establecen las dIsposicIOnes vigentes. el COl~
gio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «Antonio Trueb&»,
de Bilbao (Vizcaya).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid s.
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1528/1971, de 17 de junio, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Supe1"ior del Colegio de Enseñanza Media nO
of1.cial, masculino, «Calasanz-», de La Cormía.

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número ca.torce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mU novecientos setenta-, de velntidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se di.spone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Qentros docentes no estatales que en cual·
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el afio aca,dénúoo mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán lSoS normas reglamentarias vigentes &1 promulgar5e
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dicha Ley,' mientraa no se desarrollen 10& preceptos correspondien
tes de la misma.

Dlcllll8 00l'!11ll8 son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la _a Media de veIl1tlséla de febrero de
mil noveclentos cIncUenta y kes y el articulo keee del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de cenkoo no Oficiales de _onza
Media.

Cumplido uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la lnspecel6n de Ensefianza Media del Estado Y el Reeto<ado
de la Universlilad de santiago de ocmpostela, y vISto el dictamen
emitido en _ sentido por el Conaejo Nacional de. Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delib&
ración del Consejo de Ministros en BU reunión del día once de
junio de mll novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda cla.s1f1cado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categor1a y
grado académico establecen las disD06lciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no afielar, masculino, «Calasanz», de
La Corufia.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edueac16n y Ciencia,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 152911971, de 17 de junio, de clasifica.
ción académ1ca en ¡a categorfa ele Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no
Ofl,claZ «Nuestra Señora del Pilan~ masculfno, de
Logroño.

En aplicación de la Ley GeneraJ. de Educación y financIamiento
de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos seten
ta.. de cuatro de agQSto. se dictó el Decreto dos mil cuatroclen·
tos ochenlalmil novecientos setenta, de veintld6a de agosto, en
cuyo articUlo décimo se dispone que en las antorlaaclones de
apertura de nuevos centro.s docentes no estatales qUe en euaJ.quler
ni",el de ensefianza ha.yan de 1n1c1a.r su funcionamiento en el
a1io académico mll novecientos seten.ta-setente. y uno, se apllcaré.n
las normas reglamentarias vigentes al promulga,rse dicha Ley,
mlentr:a.s no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
mlsm.. .

Diclla.s normas son el articulo kelnta y kes de la LeiY de
Ordenación de la _anza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cIncUenta y kes y el articulo kece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de cenkoo no OficialeS de Ensefianza Me
dia.

cumplidos uno y otro preceptos, previos los Informes favorables
de la In.speoclón de Ensefianza Media del Estado y el Rectorado
de la Unlversidad. de Zaragoza., y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propnesta
del MlnJs1iI"o de Educación y OlenCIa y previa dellberaclón del
Consejo de Minlatros en sn re1lIl1ón del di.. once de junio de
m.U novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

ArticUlo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de arado
superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado acedémlco establecen 1118 disposlclones vigentes, el CoI"l!10
de Ensefianza Media no Oficial, ma.seu1Ino, «Nuestra Bet\ora del
Pilar», de Logrofto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieclalete de junio de mil noveclentpa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSl!l LUIS vn...J.,AR PALASI

DECRETO 153011971. de 17 de junio, de clasifico.·
ci6n académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior deZ Colegio de Enseñanza Media no
O/lClaI, masculino, «Hispano Alemá.... de Madrid.

En aplleaelón de la Ley aeneral de Educación y financiamiento
de la Ref<>nna Ednoatlva, número catorce/mil novecientOs seten·
ta, de cuako de agoslo, se dietó el Decreto dos mil euat<oelentos
ochenta/mil novecIentos setenta, de velntldÓII de 88QSto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las antorlzaclones de apertura
de nuevos centros docentes no estatal5 que en cualquier nivel
de ensefianza hayan de iniciar sn funcionamiento en el afio ......
démlco mil novecientos se_ta y uno. se a,pIlCllirán 1""
normas reglamentarl.. vigentes al promulgar... dicha LeiY, 'mIen
t<as no se desarrollen loo _tos corresPOndiente& de la misma.

Dicha,¡ normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordena.ción de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
Di1l novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mU novecientos c1n.euenta y e1nco. que=el Reglamento de centros no Oflcla1es de Ensefianza

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favorables
de la 1Db."eeción de En:señanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid. Y vISto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
COnsejo de Ministros en su reunión del dia once de junio de
Di1l novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcance y efectQs qUe para dicha. categoría y
grado académico establecen las disposiciones vig.entes. el Col~io
de Ensefianza Media. no Oficial. mascuuno. «HISpano Aleman».
de Madrid.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencla,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1531/1971, de 17 de junio. de cütsifica~
c1ón académica en la categoría de Reconocido de
Grado Supertor del Colegio de Enseñanza M edfa no
Oficial, femenino. «Hispano Alemán». de Madrid.

En aplicación de la Ley General -de EducacIón y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta.. de cuatro de agosto. ~ dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto. en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayg.n de iniciar su fUncionamiento en el año aca-
démieo mll novecientos .aetenta.-setenta y uno. se aplicarán las:
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien·
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de 1& Ley de
()rdeIla&ión de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Oentros no OfieiaJes de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la. Inspección de Ensefianza. Media. del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de EduC81Ción y Ciencia y previa. dellberació~ del
Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junro de
mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda. clasificado como R-eoonocido de Grado
Superior. con el aleance y efectos que para dieha categorfa. .Y
grado a.cadémicl) establecen las disposiciones vigentes, el ColegiO
de Enseñanza. Media no Ofi.ciaJ.. femenino. «Hispano Alemán».
de Madrid.

As! 10 dispongo por el presente 'Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 153211971. de 17 de júniO, de clasifica·
ción académica en la categoría de Reconocido r.te
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no
Ojtctal. masculíno. «Badfa Solé». de Manresa (Bar
celona).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de 1& Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten~
t&. de cu'atro de ~osto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mU novecientos ,setenta. de veintidós de agosto. en cuyo
articulo décimo se dispone tlue en las autorizeciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales ,que en cua3.quier niVeIl
de ensefianza haiyan de iniciar su funcionamiento en el afio aca,..
démtco mn novecientos setenta-setenta y uno, se aplIcarán las
nonnas reglamentarias vigentes al promulgarse'dlcha Ley. mien
tras no se desairrol1en los preceptos correspondientes de la misma.

Dicl1as normas son el articulo treInta y tres de la Ley de
ordenaeión de la Enseñ.anza Media de veintiséis de febrero de


